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MUMERÁÍS A CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

"SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS 

   

    

SICOELEC" TIA. LTDA. = = == - - 

CUANTIA: —S5/.2*000.000,00.= == == -— - 

En es Guavadquil, Capital de la 

Frovincis DUAY as, República del Ecuador, a 

103 VEJINTIOCHO dias del mes de ABRIL de mil 

navecientos noventa Y ochos ante mí, Abogada 

SARA CALDERON —REGATTO, NOTARIA INTERINA TRIGESIMA 

CUARTA: de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presen le escritura los señores FATRICIA 

ISABEL GUARANDA SALAZAR, quien declara ser 

de estado civil Casada, ingeniera Comercial, 

con cédula de ciudadania número cero nueve 

cera ocho tres sels uno siete cero dost 

GERMANIA MARIA BALLADARES —FRANCO, quien declara 

sen de estado civil Casada, Ejecutiva, con 
: e 

cédula de ciudadania número cero siete cero 

dos cero dos dos uno cuatro seis; Y» 

JULIO FRANCISCO CAICEDO YEFPEZ, quien declara ser 

de estado civil Casado a Ejecutivo, con cédula 

4 

de ciudadania núnero cerco. nueve. cero seis slete slete 

UE VES dos cinco LITIO» todos por sus propios 

derechos.” Los comparecion Les declaran ser 

ecualorianos. MAYQres des edad. domiciliados en 

esta ciudad, hábiles para contratar y a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos 

en el objeto Y resultados de esta escritura



    

  

TITO TON DE LA COMNFANIA "SISTEMAS Y 

ELECTRICOS —SICOELEC" CIA. LTDA... a CLOS 

otorgamiento proceden con amplia Y entlata 

libertad Daria Yue side da elevada éa memt roda 

pública me presentaron la minuta que es del Lenin 

Siguienter—= mm o 

SEÑOR NOTARID.- En ee 1 registro de mcr Llar as 

públicas a Sta ay diana Cargo a. alrvase 

autorizar Una» PE la cual cons Le la 

CONSTITUCION DE UNA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA contenida al Lenor de las tad taa de de 

EA A 

e 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Cumparecen «a la Celebracion 

de la presente escrituras, por Sus propios 

derechos, las siguientes peruunas: FATRICIA 

ISABEL GUARANDA SALAZAR, de ía Lado ct dvwad 

casada, de treinta Y cuatro años Ut edan, 

ingeniera Comercial; GERMANIA MARIA BALLADARES 

FRANCO, de estado civil LA metil ea a ales Leer ba Y 

cua lr a años de edad, Ejecutivas Ya JULIO 

FRANCISCO LCAICEDO YEPEZ, de es Lado, colw dd 

casado, des trein La Y Mueve años (e edad, 

Ejecutivo; todos de nacionalidad exua Lor dana 

con capacidad legal para obligarse 

contratar, quienes declaran $314 widiun bad es 

constituir una Compañia de Responsabilidad 

Limitada. o o o O 

SEGUNDA : ESTATUTO DE LA COMPANIA. -- la 

    

s e 

y



Camada que par Ya presente escritura 

Se Cons Di1tUyE, e redalra por la 

   
   

    

Conpañlas, e] Códido Civil, e 1 Codigo 

Canencia in Y € 1 Estatuto que ac continuación 

RADFeEsa: ARTICULO  —FRIMERO: DENOMINACIÓN. -— El as 

COn Es 1 ciiad operará la Compañia es con la 

denominación de “SISTEMAS Y CONTROLES 

ELECTRICOS SICDELEC" CIO. LTDA.“ ARTICULO SEGUNDO 1 

DOMICILIO. - El domicilio principal de la 

Comparia será La ciudad de Guavaquil, 

provincia del GUAY az, República del Ecuador, 

nadiendo abrir sucuraales, agencias y 

reprozentaciones en todo el territorio 

  

de
 

pa
] sua Lar aro cOmO en E extranjero. ARTICULO 

TERCERO: FLAZO. — Elo plazo de duración de la 

faompañia Será de CINCUENTA ANOS, contados a 

partir d B la fecha de inscripcion de esta 
Y 
» 

escritura en el Registro Mercantil. — ARTICULO 

CUARTO : DOEJETO SOCIAL .- La Compañia tendrá 

CAM objeto eocial, lo siguientes a) A la 

1 

importación, distribución Y comercialización de 

materiales Y suministros eléctricos residenciales, 

industriales y de terretería en general; bb) ÁA la 

DIT LALA rar. exupartación, fabricación, distribución Y 

comercialización de gabinetes para controles 

eléctricos de alta Y baja tensión:y ca) fa la 

  

SA mmtaje, instalación Y mantenimiento 

ces sistemas eléctricos Y telefónicos



importación. 

  

de repuesta comercialización 

E A 

distribución Y 

de oficina (4 D la 53 f) 

administración, arrendamientea, 

Y corretaje de bienes 

E la exportación. 

comercialización (de articulos 

perfumes, cosméticos y bisuteria 

la exportación. importación, 

comercialización de licores, 

embutidos; 1) Aa la 

distribución. 

  

consignación Y álguiler 

A exportación, LAPartaciOon. 

comercialización de artefactos 

en general; asi como 

importación. distribución y 

A repuestos Y o accesorias; 

representante va 

firmas nacionales ar
 

cumplimiento cabal de Li 

Compañia padra ej 

Y contratos permitidos 

ecuatorianas Y que tengan 

gi o ñ p-
 

dG
 objeto pudiendo 

industriales; 

  

permuta, amar ess 

cas 

importación, dd 

CAMEO Lead La ACA 

agente 

extranieras., 

obieto 

toda 

inclusive 

distribución y 

Y IS 

Lp da LA 

land Ln 

COMP, 

en 

E Y 

de bazar Cana 

en gemeralo hito 

distribucios > 

COMEDY 

LM Lara. 

vistaldos o dp Foca " A 

A ES A) 

dis tira lucio 

electeradanes doo 

¿la EXpOor Lacior, 

¡dio 

¡7 Fodra Aolua 

distribuidora de 

Para 65d 

v 

social, la 

tipo de 

pur las 

relacion CRA Ll 

parkincipiarn 
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como socia o accionista de 

constituidas o por constituirse. - 

QUINTO: DEL. CAPITAL .- El. Capital Social" 

Compañia es de DOS MILLONES DE 

dividido en cuatrocientas participaciones 

iguales e indivisibles. de cinco mil SUCFEeS, 

cada LIA a cada participación pagada da derecho 

A an voto en las decisiones: de la Junta 

General e Socios. ARTICULO SEXTD. - Fara 

todo la. concerniente A fondo de Reserva Legal, 

Férdidas (a Destrucción de Certificados de 

Aportación. Transferencias, Transformación, 

Liquidación y todo aquello que en este 

Estatuto na se determine, se estará a lo 

que dispone la Ley de Compañias. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al 

valar pagado de las participaciones Y se 

e 

etectuarán entre los meses de enero a 

abril de cada año. La Compañía se disolverá 

anticipadamente, Esñ) cualquier momento y por 

cualquier Motivo, si la Junta General de 

SociÚs así lo determina. ARTICULO SEFTIMO > 

DEL GOBIERNO Y *' ADMINISTRACION. - La Compañia 

Siará aobernada par la Junta General de 

SoOcios quie es el Organo Supremo Y que 

estará integrada paca los socios de la 

misma, legalmente CONVOCAdos y reunidas. La 
4 

administración estará A cargo del Presidente y



te,” ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA 

  

DE S5OCI0S5.- Las Juntas Hiereral 

son: Ordinarias Y Extramnrdina Leszoa     Juntas Generales Qrdlnarias Bu FoMarr ad Ada 

lo menda, LT da VEZ ál A editadas 

de us Lia PI) A id Mis ma a prOs Lilo Least tr 

tinalización del ejercicio E CIO ds be 

LEE a le Extdranrd aj lA 

  

Compañia Las ina ke 

FELINA En Culalyualer dia / Lupas 

fueren convocadas. “ARTICULO NOVENO: CONVOCATORIAS 

DE LAS JUNTAS —GENERALES. - Loa dunas Errar eo 

serán convocadas port el Lat Ti Les dE Cad 

mn
 ñ mediante aviso que E oublicara Ent LaS CÁes 

los perid4d1cos dde Mary Ca cdratad ac ia Lota vd 

? 

Gala, en és 1 domicidia PATA fas DAA, ES 

Compañia a mediante COAH LACIÓN diriaida a 

cara uno de los EIA LN a 

constancia de su recepción en Gano E 

con ocha dias de  anticipacioa pOY Le ir 

AA al día fijado Bara Cad CEL, 

indicacion del lugar, dia, HTA oli Ue 

la Junta. ARTICULO DECIMO: QUODRUM DE LAS 

JUNTAS GENERALES. - Ed QUID para 1 Jas 

  

Generales Será el CONE era Fes q Lua r 

mas del cincuenta por La er del L 

Social, EN primera convucaloariaz ena end 

   Ed cúámera de 2010 asistente, EN ada 

CONVOCatoria.= ARTICULO  —UNDECIMO: RESOLUCIONES DE 
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a
 

q
 

LAS JUNTAS GENERALES. “- Las resolu 

) 
ciones 

duntas Generales se tomarán par mayoria 

VvOLOS de los socios presentes; 

en blanco Y las alstenciones se sumarán 

la mayoría NUNMÉFICA.— ARTICULO DUODECIMO : 

REPRESENTAC 1IDN DE LOs SOCIOS. - Los socios 

pueden hacerse representar en la Junta 

General mediante cartas, las mismas que tendrán 

el carácter de especial para cada Junta; a 

na sey que el * representante ostente Foder 

Especial legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.  — 

Las atribuciones de la Junta beneral, son 

las siguientes: a) Nombrar Y remover al 

Fresidente y Gerente y fijar sus 

remuneraciones ; b) Conocer Y aprobar anualmente 

el co Balance General y el estado de Férdidas 

e 

Y Ganancias; ) Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de pérdidas y fondo 

de FeSseryva legal; dd) kesolver 5 

o. disminución de capital, prórroga 

del plazo de la Compañías e) 

la disolución anticipada de la 

Consentir en la cesión de 

sociales y en la admisión de 

q) Resolver sobre el gravamen 

de los bienes de la Compañia; 

sobre la 

obre el aumento 

o. disminución 

Resolver sobre 

Compañila; f) 

las partes 

NuUeYyos socios; 

a enajenación 

A) Resolver 

s«clusión de socios par las 

   

  

  



en la Ley; e 13 Ejercera 

atribuciones que le concedan 

presente Estatuto ocial.r 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO : DEL PRESIDENTE .- Ed 

Presidente será elegido par la dun ta rural lee 

52ocios, puede ser o. no. socia de la Compa do 

durará dos años en us tuciones Y puede EY 

reelegido indefinidamente. Su gestión debe Lerminar 

por CAUSaÑs legales o por aceptación de Bu 

renuncia que puede presentarla libremente. Bl 

Presidente le  corresponderas: aj Representar legal, 

Judicial Y extrajudicialmente a la Comparia 

e 
conjuntamente con el Gerente; bi residir E 

Juntas Generales de —50c1093 ci). Firmar, congaumtami te 

COMA el Gerente, los certificados de da LAO La A E 

d) Firmar, conjuntamente con el. Gerente, lag  futas 

de Juntas Generales; Yo dí Las demás atribucio ez 

concedidas par la Ley de Compañias el presente 
, 

Estatuto.” ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL. BERENTE.— El 

Gerente será designada por la Junta Genera de 

Socios. puede ser 0 no accionista de la Compañias 

durará dos años en sus funciones Sin per Uuicio de 

que puede ser reelegido indefinidamente. uu 

atribuciones  50nN3 aj) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañia conjuntamente Cao 

el Fresidente; E) Firmará, con¿untamente can El 

Fresidente, los certificados de aportaciones; 2d 

Firmará, conjuntamente con el Presidente, las  actaz 

   



MS duna dia Generales de Socios: d) 

  

ciretario en las Juntas Generales de SoOc 

Las demas atribuciones LU le confiere     Lomnmpañias Y los vresentes Estatutos.“ ARTICULO 

DEXTO: REPRESENTACIÓN —LEGAL.- La Compaftl a estará 
* 

  

cenbada legal, iudicinal Y extraiudicialmente., 

p0c9 0 E] Presidente yv Gerente. Quienes la ejercerán 

conumtamente,- ARTICULO DECIMO SEFTIMO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La  Compatila se | disolvera 

ae Laz 

  

calsales previstas en la Lev Y la 

Laicquidación (le. corresponderá a cargo del Fresidente 

10 Deorentke, contuntamente,” ARTICULO  —DECIMO OCTAVO: 

DE LA FISCALIZACIÓN. En cualquier momento la Junta 

DICTE ra iscalizar la marcha a1 de Socios podra 

    

v administrativa de la Compañia, anotando 

  

cluciones correspondientes y designando a la 

  

1) personas LU considere necesarios. 

  

landole SUE atribuciones Y  deberes.= “ooo - 

TERCERA: SUSCRIFCION DEL. CAFITAL SOCIAL. El Capital 

DS La COmpanias esto BE. los DOS MNILLONES DE 

ARA, ha 

  

SUEcrito. Y pagado de la siquiente 

    (OBTOBITIA ingeniera. Comercial FATRICIA ISABEL BUARANIAA 

  

ha SUBcrito ciento treinta Y An B 

perlicipaciones  socilalez, iauales € 

  

indivisibles. de HH
 

o pdartós mad MERO Eat dea PU a JMAL] ra mn dime raos er 

A) Le tutalidad cita LA valoras e decir, 

  

er doo 

  

cartñenta mid A GERMAN TA MARIA e 

  

AL Ad Ra. ba suscrito ciento treinta Y 

12



   e 

DAN mii FUEOFEZ., cada Luna Y 

Lar ma TEEckdooo. Eta vada totali 

      
A 

  

ciento treinta 

  

Ostia oa ciones sncilalezs, iouailes E 

1dticizibie: g ” A Q % £ 3 tu na cinco nal EAT E 

  

Yo Paga 

pr A A E     de su valor, EÑ 

   mt       valores que 

ESO a haber sido. entredados Y depositados para 

Lar la ama Ci intedracion des Capital que 

  

ca tura cama documento 

  

E a a 

E AUTORIZACIÓN.— L      
    Para que 

  

    : E 05 

Es A LN escrita de 

(Mosa quedando Tacultado. 

  

o, 1 Pa ct el     istro unico de 

    : EN É D JUE DL a la Primera 

ro | 1 Cana ar Y extiende ES 

Ze se
 

Y 

  

E Moa ona a * ES 

          

  

o Tr Pra Ca RE mil =elsclientos cuarenta * 

a HASTA ACI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.— LEIDA 

     



      

» A me 
ho, , o 
3 a % 
+ 4 % 

Am e $ ) ¿ Á 

pt $ 
> E 

Hemos recibido de: 
o ? ha e ; 

PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR * € s)) 680' 000, 00' 
GERMANIA MARÍA BALLADARES FRANCO' A “o =="-660.000,00 > A . a 

JULIO FRANCISCO CAICEDO YEPEZ 660.000,00 

TOTAL : S/  2*000.000,00 

A ANA 
| ox y y JJ 5 7 
dl / - Lo - A? 

SON: ii SUCRES o DOS MILLONES 00/1000, armario 

Moo 4 
Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL: qué Se há abierto e éste, Baricó a nombre de 
la Compañía | en formación que se denominará ¡ a ¿ 4, | A " e o )) Y 

4 A, , 1 

SISTEMAS Y CONTROLES rrcimcss SICOELEC CIA. LTDA A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administtadores de la 
Compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
comprende: Estatutos, Nombramientos debidamente” inscritos" y el Certificado de la: ¡Superintendencia de. y 

Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuéntra conciuido. ; po 4 | A A X po, 
; bos . ro x 3 : 
t ; - A É ¿ J PS x 1 x 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de lá Colmpañia y desistieren de ése propásito, las personas - 

que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el 
presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

? + 

PRODUBANCO reconocerá el 22 % de iixterás anual sQbre el valor retibido siempre y cuando dicho valor, 
entregado para la constitucion de este Certificado, permaneciere en nuestros, libros por un plazo mayor a 30 dias. 

a e , ¿ 5 A A A é Í : : E : E: o * 

. ! : 
4 ¿ ' 7 : > 

4 : : ¿ a ? : ¿ 1 " a Pi O 1 Guayaquil, 27 de' “Abril de 1998, Pl 
A y FECHA | * 

o 2 po 
oa A 0% 

a : 

y 
i z | o) y | Ro A : ; 24 EN 

o Fo $ Ed E e OS e Í po 

 



escoria dle principio Aa 

Hiotis ria EN alta MET A 

loss la aprueban EST todas 

los 

Le 

AFiranar, ratifican F suscriben En 

A Arrtbo 

FATRICIA 1. GUARANDA SALAZAR 

CL. 090836170-2 

ANTE MI, en fé de ello confiero ef 

que sello y firmo en Guayaquil, a 

otorgamiento.- 

alueccior bianer sa    CAY yn LO sar Fa 
' 

EITC el Hotario 

  

LAIA a din 

   
    

        

   

  

   
   

comparecWy 

partes, 

unida 

AQUIL 

SE OTORGO 

ae dispone dl articula 

A 

t 
  

ada por



  

| Lara la Bricina de ua arpa d. 

de de LIO ATA 101 Tide MORAd 

EAT duna. de milo povedcientos 

naventa toma mata al mároen y siento razón de 

  

      
la COMPANIA DE  RESFONSABILIDAD —LIMI ADA /"SISTEMAS Y 

COMTROLES ELECTRICOS —SICOELEC* Á. Guavaduil,    vaintiseda de  Junia de A e noventa Y 

e 

    
Certifiocs que sen fecha de Mp, Y, 

ln euwmpliniento de lo ordenado en la Resolución nimero Mi 2 - lolo 

0002891, diatada 01 19 de Junio de 1,908, per el Intendente Jurfáico Z 

de la Oficina de Guayaquil, fun inscrita esta eseritura plblica, la 

atena que sentieno la CONSTITUCION de la compañía deneninada "SESTR_ . 

MAS Y CONTROLES RIACTRICOS SICOLLAC"CIA, LEDA, y de fojas 81.313 a > 

51,320, nimero 13.200 del Registro Mercantil y anotada bajo el nimero 

20,327 del Reportoria.- Guayaquil, sein de Julto de nt1 novesientos ne_ 

venta y osho.- El Registrador Mereantil 

  

   

  

    AB, HECTOR MIGUEL AL 

Kegisuccior Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cortifico : Que en fesha de hey, fue archivada una copía autíntica de 

la pronente osetritura plblica, en cunpliniento del Desreto 733, distado 

el 23 de Agosto de 1,978, por el señor Presidente de la Repfiblica, pu - 

dMieado en el Rugintro Oficial 4 U78 del 20 de Agente de 1.97%," Guayas - 

quil, avín de Julio de mil novesientes noventa y ocho,» E] Registrador 

ALAS 
DS 

    
A A 

AE ESCTOR MIGUEL ALCIW | 

Ree raar Mercantil del Lodn a A



  

po | 9 / 

tifico 3 Que con fecha de hey, se ha arehivado el Cortificado de Afilia, 

cila de la Címara de Comercio de Guayaquil, cervospendiento a “SISTEMAS 

Y CONIRQLES MLACTRICOS SICOBLAC” CIA. LIDA.y- Guayaquil, avis de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho.- El Re 

   

   

   
    AB. HECTOR M L AÍCIVAR ANSRADE 

Regitizaci imercantil del qui    

Cortifico : Que son fecha de hey, y, ds eonforaidad con lo dispuesto en 

el Artículo 338 del Ghdigo de Conerata, y baje el afmero 373, so ha fija_ 

de y ss mentendrá fijo durante asia nosos en la Sala de este Despesho , 

un extracto de la presente escritura pública. -Queyaquil, seis de Julio de 

mil movoesientes noventa y echo.» M1 Registrador Nercanti l.. 

     



O 4 miguel martínez Dávalos 

OFICIO NO, S$C.5G.90. nANn3619 

Guayaquil, 000 rm E A 
5 3 +: e Ú 3 il. di 

- Señor Gerente 

BANCO PRODUBANCO do 
Ciudad 

señor Gerente: 

Cumpleme comunicar a usted que la compañía “SISTEMAS Y 
CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC* CIA. LTDA.., ha concluido los | 

trámites fegates previos a su funcionamiento, O 

En tal virtud puede el Banco ae su Gerencia entregar 10s valores 

depositados en la “Cuenta de Imtegración de Capital” de esa | 
compañía, e tos achninistradores de la misma. o | 

Atentamente, 

Y 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAMAS DE GUAYAQUIL 

MMD/ ¡cv 

A
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